
 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

  
   JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTÁ EN ORALIDAD 

  Bogotá D.C., 29 de mayo de 2023 

 

 
Referencia: Medida de protección (367-2022)  

Radicación: 2022-00594 

  

 

Admítase el Recurso de APELACION interpuesto por el accionado contra la 

decisión proferida por la Comisaría Once de Familia Suba III de esta ciudad, el día 10 de 

agosto de 2022.  
  

Para efectos de lo consagrado en el artículo 12 de la ley  2213 del 13 junio de 

2022, córrase traslado a parte apelante por el término de cinco (05) días para que 

sustente la alzada, escrito del que deberá darse traslado a la contraparte por el mismo 

término. 
  

Vencido el término concedido, ingresen las diligencias al Despacho para proferir 

la decisión a que haya lugar.  
  

NOTIFÍQUESE  
  

                                             
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

 JUEZ 

(2) 
 

VPR/ER 

 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 30 de MAYO de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO No. 85 



ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

 

 


